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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE COMUNICACIONES 2E PARA LA GCRNE PARA LA

GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORESTE GCRNE PARTIDA No. 06 (EN ADELANTE "LOS BIENES"), QUE CELEBRAN,

POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , REPRESENTADO POR EL ING. ELISEO ESTRADA

HERNÁDEZ , EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO DE LA GERENCIA DE CONTROL

REGIONAL NORESTE Y  TITULAR DE LA UNIDAD O EQUIVALENTE EN ADELANTE "EL CENACE" Y, POR LA OTRA, LA

PERSONA MORAL DENOMINADA  COMERCIALIZACION, INSTALACIONES, MANTENIMIENTO INDUSTRIAL EN ELE , EN LO

SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR C. JOAQUIN GONZÁLEZ DUARTE, EN SU CARÁCTER DE

ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DEL

ANTECEDENTES, LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

"EL CENACE" como operador independiente del Mercado Eléctrico y del Sistema Eléctrico Nacional, deberá de contar con

instalaciones e infraestructura necesaria para mantener sus operaciones y salvaguardar el Sistema Eléctrico Nacional. La Gerencia

de Control Regional Noreste requiere el “Material de Comunicaciones 2E” ubicada en Av. Estrellas No. 325, Contry, C.P. 64860,

Monterrey, Nuevo León, con la finalidad de poder llevar a cabo los mantenimientos e instalaciones de los equipos de

comunicaciones, switches y servidores.

Asimismo, para dar cumplimiento a lo señalado en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios "EL CENACE",

deberá realizar el procedimiento de contratación correspondiente de conformidad con la normatividad vigente.

Mediante oficio No. CENACE/DOPS/SO/GCRNE/468/2022, de fecha 24 de marzo del 2022, el Ing. Joel Barrón Granados,

Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Gerencia de Control Regional Noreste, solicitó la contratación

de la Adquisición de “Material de Comunicaciones” para la Gerencia de Control Regional Noreste.

DECLARACIONES

1. "EL CENACE" declara que:

1.1. De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades

Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública

Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por

Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. b) De acuerdo con el artículo SEGUNDO

de Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema

Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio

a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red

Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico

Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en

condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema

Eléctrico Nacional.

1.2. EL ING. ELISEO ESTRADA HERNÁDEZ EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO de la 

Gerencia de Control Regional Noreste y  TITULAR DE LA UNIDAD O EQUIVALENTE , con R.F.C EAHE7001283F2 , EN SU 

CARACTER DE SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO , cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente 

contrato, otorgadas en el Artículo Primero fracción I, así como el Artículo Quinto del ACUERDO Delegatorio, publicado en el
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Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2018, mediante el cual el Director de Operación y Planeación del Sistema del

Centro Nacional de Control de Energía delegó en el Subgerente de Operación y Despacho de la Gerencia de Control Regional

Noreste de “EL CENACE”, facultades que no se le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de firma de

este instrumento legal. Asimismo, podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la

necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Centro Nacional de Control de Energía suscribe el presente instrumento, el ING. LEOPOLDO III DE LA GARZA

BERNAL , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES Y SEGURIDAD DE INFORMÁTICA , de la

Gerencia de Control Regional Noreste , con R.F.C. GABL860606MC6 , facultado para administrar el cumplimiento de las

obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante "RLAASSP", con el apoyo

de los servidores públicos que sean designados para tal efecto, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o

funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al

representante de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargado del cumplimiento de las obligaciones

contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. El presente Contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 25 primer párrafo, 26 BIS primer párrafo, fracción

II, 28, fracción l, 40 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la

"LAASSP", 75, cuarto párrafo del "RLAASSP", la investigación de mercado se realizó mediante solicitud de información

publicada el 28 de abril del 2022, con número de registro SDI_182338, el “Material de Comunicaciones 2E para la Gerencia de

Control Regional Noreste”, Conforme al Anexo Técnico. El presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

ADJUDICACIÓN DIRECTA , ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL No. AA-018TOM997-E13-2022, realizado al amparo de lo

establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el primer párrafo del 

ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la "LAASSP", y los correlativos del "RLAASSP".

1.5. "EL CENACE" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria SOLPED con folio de

autorización 500055215 , de fecha 21 de octubre del 2021, emitido por la Gerencia de Control Regional Noreste, conforme a lo

establecido en el artículo 25 de "LAASSP", correspondiente a la partida de específica 24601 “Material eléctrico y

electrónico”, 21401 “Materiales y útiles para el procesamiento de datos” y 29401 “Refacciones y accesorios para equipo de

cómputo y telecomunicaciones”, del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

CNC140828PQ4

1.7. Tiene establecido su domicilio en el ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía

Álvaro Obregón, C.P.01010, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

1.8. Formaliza este Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta de decir verdad que ninguno de

sus socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio

público, o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un

Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:
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2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante la escritura pública No. 2,050 con fecha del 17 de febrero de 2010,

denominada COMERCIALIZACION, INSTALACIONES, MANTENIMIENTO INDUSTRIAL EN ELE , cuyo objeto social es,

Comercializar, construir, reconstruir y dar mantenimiento a redes eléctricas, de comercialización y cómputo, así como sus

derivados, entre otros, TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

2.2. El C. JOAQUIN GONZÁLEZ DUARTE, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes para

suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante la escritura pública No. 4198

con fecha del 05 de junio de 2013, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en

forma alguna.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "LA DEPENDENCIA O

ENTIDAD", en concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I del "RLAASSP"; así como que "EL

PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60

de la "LAASSP".

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CIM100217GP2

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro

Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en DE LA ROSA #18, COLONIA PALMITAS,

IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 09670

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CENACE" el suministro "LOS BIENES" consistentes en el “Material

de Comunicaciones 2E para la Gerencia de Control Regional Noreste” Partida No. 06, bajo los términos y condiciones pactados

en este Contrato, su ANEXO TÉCNICO y demás documentos referidos en la Declaración I.4, que son parte integrante del mismo

para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad, descripción, unidad de

medida y cantidad, descritos en los mismos. MATERIAL DE COMUNICACIONES 2E PARA LA GCRNE , Gerencia de Control

Regional Noreste, al amparo del procedimiento de contratación señalado en el punto I.4 de las declaraciones de este instrumento

jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

“EL CENACE” a través del Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Noreste pagará a “EL PROVEEDOR”, como

contraprestación por concepto del suministro de “LOS BIENES” la cantidad de  $5,727.16 (CINCO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE

PESOS 16/100 M.N.) en moneda nacional antes de IVA y $6,643.51 (SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 51/100

M.N.) en moneda nacional después de IVA.

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son:

Clave control

interno
Clave CUCoP Descripción

Unidad de

medida
Cantidad Precio unitario

Precio total

antes de imp.

Precio con

impuestos

PARTIDA 06. CABLE HDMI

CABLE HDMI

CON ENTRADA

Y SALIDA TIPO

DE

CONECTOR

MACHO,

MINIMO 20

METROS DE

LARGO.

H87 - PIEZA 6 $954.53 $5,727.16 $6,643.51

 SUBTOTAL $5,727.16

 IMPUESTOS $916.35

 TOTAL $6,643.51

El monto total del mismo es por la cantidad de $5,727.16 (CINCO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 16/100 M.N.) en

moneda nacional antes de IVA y $6,643.51 (SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 51/100 M.N.) en moneda

nacional después de IVA.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se 

formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de “LOS BIENES” 

consistentes en el  MATERIAL DE COMUNICACIONES 2E PARA LA GCRNE , Gerencia de Control Regional Noreste, por lo que 

"EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. El 

precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se 

formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del suministro de “Material de 

Comunicaciones 2E para la Gerencia de Control Regional Noreste", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún 

costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.
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■

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

El pago por la adquisición de “LOS BIENES” se realizará, en una sola exhibición, en moneda nacional, previa aceptación de "LOS

BIENES" dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por internet

respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de “LAASSP”; 89 y 90 del

"RLAASSP".

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal

Digital por Internet que ampare “LOS BIENES” recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que “EL

PROVEEDOR” deberán presentar el documento expedido por institución bancaria donde conste su información bancaria

actualizada.

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o deficiencias, “EL

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a “EL

PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta

que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la “LAASSP”.

Para efectos de lo anterior descrito, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá remitir al Departamento de Finanzas de la

Gerencia de Control Regional Noreste de “EL CENACE”, solicitud por escrito para que se tramite el pago, adjuntando el

Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondiente, la documentación en original con la que acredite la recepción en tiempo, en

forma y a entera satisfacción de la entrega de “LOS BIENES”.

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas en el suministro de "LOS BIENES" y/o éstos presenten incumplimiento

parcial o deficiente, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y determinará el importe que se aplicará a la factura

correspondiente por concepto de penas convencionales más el Impuesto al Valor Agregado, asimismo, será el responsable de

informar al Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Noreste de “EL CENACE” el importe de éstas.

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales a nombre del: CENTRO NACIONAL DE

CONTROL DE ENERGÍA, con el domicilio fiscal siguiente: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes,

Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, ambos

indicados en las declaraciones del presente instrumento y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su

validación al correo que señale "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de

"LOS BIENES", no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración

I.3,
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Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto

proporciona la CLABE , del banco BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX a nombre de la persona moral "COMERCIALIZACION, INSTALACIONES,

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL EN ELECTRICIDAD Y REDES DE COMUNICACION Y COMPUTO S. DE R.L. DE C.V.", en la que

se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

1.2. Registro Federal de Contribuyentes;

1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y

1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar

transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de "LOS BIENES" entregados condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto

de penas convencionales más el Impuesto al Valor Agregado, que se determinen, conforme a lo que establece la cláusula

VIGÉSIMA CUARTA del presente contrato especifico, más el IVA correspondiente. “EL PROVEEDOR” se obliga en este caso, a

emitir y entregar a “EL CENACE” el Comprobante Fiscal Digital de Egresos correspondiente (Nota de Crédito), por internet.

En términos de lo previsto en el artículo 8º de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, el pago por la entrega de “LOS

BIENES” se solventarán entregando a “EL PROVEEDOR” el equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio que rija en el lugar

y fecha en que se haga el pago.

“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".

La recepción, revisión y aceptación de la(s) factura(s) y documentación para trámite de pago que requiera el "ADMINISTRADOR

DEL CONTRATO", se realizará a través de este último, quien lo hará llegar a la caja del Departamento de Finanzas de la Gerencia

de Control Regional Noreste, sita en AV. ESTRELLAS NO. 325 NORTE. COL. CONTRY, C.P. 64860 MONTERREY, NUEVO LEÓN,

los días lunes, en un horario de 8:00 horas a 16:00 horas. El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en los siguientes

términos: Método de pago-PPD (Pago en parcialidades o diferido) FORMAS DE PAGO-99 (otras formas de pago) USO-G03 (Gastos

en General). La (s) factura (s) deberá (n) contener los siguientes datos fiscales: CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA,

con Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4 y Domicilio en Blvd. Adolfo López Mateos, No. 2157, Col. Los Alpes,

Alcaldía Álvaro Obregón, C. P. 01010, Ciudad de México, Enviar archivos pdf y xml a ana.marroquin@cenace.gob.mx y

mario.gallardo@cenace.gob.mx.

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 12/05/2022 y hasta el 09/08/2022 sin perjuicio de su posible

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.
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QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CENACE" podrá ampliarse el suministro de los bienes, objeto del

presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su

conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se

formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91

del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas

en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CENACE", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la

fecha o el plazo para la entrega de los bienes. En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio respectivo, no

procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "EL CENACE", no se requerirá

de la solicitud de "EL PROVEEDOR".

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato SEXTA. GARANTÍAS DE LOS BIENES Y ANTICIPOS (NO
APLICA)

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL CENACE", las siguientes garantías:

El otorgamiento de anticipos, deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la "LAASSP" y primer párrafo del artículo 81 de

su Reglamento. Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de manera

electrónica

La póliza de garantía de anticipo será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que el "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR",

autorización por escrito de que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato,

para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá solicitar por escrito a "EL CENACE" una vez concluida la verificación de cumplimiento o

terminación del contrato la liberación de la fianza a efecto de que "EL PROVEEDOR" pueda solicitar a la afianzadora la cancelación

o liberación de la fianza.

En caso de que "EL CENACE" requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía de fianza de anticipo, "EL

PROVEEDOR" se obliga a presentar a "EL CENACE" otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, amparando el importe

restante de la obligación total requerida.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA conforme a los artículos 48 primer párrafo, fracción II, y 49 primer párrafo,

fracción II, de conformidad con lo establecido en el antepenúltimo párrafo del artículo 48 la “LAASSP” y el numeral 5.1.17 de las

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de

Control de Energía y a lo establecido en el “ANEXO TECNICO”, "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar el cumplimiento de las

obligaciones pactadas en el presente Contrato, mediante Billete de Depósito o Cheque Certificado o Cheque de Caja, a favor del

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del

contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entregada a " EL CENACE ", a más tardar dentro de los 10 días naturales

posteriores a la firma del contrato.

El Billete de Depósito o Cheque Certificado o Cheque de Caja deberá presentarse en la Gerencia de Control Regional Noreste, en la

cual deberán de indicarse los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA y señalar su domicilio; 

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra; 

3. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00010126

obligaciones garantizadas; 

4. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución así como sus domicilios

correspondientes; 

5. La condición de que la vigencia del Billete de Depósito o Cheque Certificado o Cheque de Caja deberá quedar abierta para

permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se

interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o

estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones

previstas en el contrato y actos administrativos garantizados; 6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta

para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se

interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o

estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones

previstas en el contrato y actos administrativos garantizados; 

6. La indicación de que la cancelación del Billete de Depósito o Cheque Certificado o Cheque de Caja procederá una vez que "EL

CENACE" otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito

correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida; 8. La indicación de que la

cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL CENACE" otorgue el documento en el que se señale la extinción de

derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de "EL

PROVEEDOR", la liquidación debida; 9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad

de ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento; 

7 . Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de

incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento; 

8 . El momento de inicio de la garantía y, en su caso, su vigencia

De no cumplir con dicha entrega, "EL CENACE" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que

determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR",

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL

CENACE" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de

cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

"EL CENACE" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del

artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato,

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales por parte de "EL CENACE", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la

"LAASSP".

Considerando que la entrega de los bienes, cuando aplique se haya previsto un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el

cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en concordancia

con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la "LAASSP".
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Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento del monto

de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del

Reglamento de la "LAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos

respectivos, para el caso de arrendamiento conceder el uso y goce de los bienes, expresando que se encuentran en óptimas

condiciones de funcionamiento, mismos que serán instalados y puestos en operación. 2. Para el caso de arrendamiento correrá bajo

su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de los bienes,

así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato.

3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

4. En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y

derechos que se generen.

5. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.

6. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CENACE" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la

rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.

7. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control,

de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes. 3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso

de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales

inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la

garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

La entrega de los bienes . será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL CENACE” en el “ANEXO

TÉCNICO DE MATERIAL DE COMUNICACIONES PARA LA Gerencia de Control Regional Noreste GCRNE”

La entrega de los bienes se realizará en el domicilio señalado en el "ANEXO TÉCNICO" PARA LA CONTRATACIÓN DE “LOS

BIENES” consistentes en la adquisición de “MATERIAL DE COMUNICACIONES EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA DE

CONTROL REGIONAL NORESTE” y en las fechas establecidas en el mismo.

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que se detecten defectos o

discrepancias en la entrega, "EL PROVEEDOR" contará con un 5 días, para la reposición de éstos, contadas a partir del momento

de la devolución y/o la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL CENACE".

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los requisitos que deberán

observarse.

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
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El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la

adquisición correspondiente, cuando sean del conocimiento de la "EL CENACE"

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS.

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente;

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, , o en su caso los insumos

necesarios para la entrega de "LOS BIENES", desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el Anexo Técnico del

presente contrato, , sin representar un costo adicional para "EL CENACE".

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN.

" EL CENACE " procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a

la entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR"

se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas,

técnicas y equipos adecuados para proporcionar los bienes, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con

la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de " EL CENACE " y con

estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y

el requerimiento asociado a ésta.

EL CENACE " no estará obligada a recibir los bienes cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo anterior

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante " EL CENACE " a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones

del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este

instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación

aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los bienes, que los hagan

impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido " EL CENACE " no lo

hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de

su parte lleguen a causar a "EL CENACE", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en los

bienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados

por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL CENACE".
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"EL CENACE" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad

con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de "EL CENACE" deslindando a ésta de toda responsabilidad.Para efectos de lo anterior, “EL

PROVEEDOR” entregará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, escrito de transferencia de derechos de cobro en favor de la

persona física o moral a quien le ceda dichos derechos, así como la información y/o documentación que para tal efecto requiera la

Subdirección de Finanzas. Dicho escrito deberá cumplir con lo dispuesto por los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo, adjuntando la cesión de derechos formalizada ante fedatario público, en la que se haga constar la

transferencia de derechos de cobro en favor de la persona a quien le ceda sus derechos, así como la información y/o documentación

correspondiente. Lo anterior, no requerirá de la suscripción del Convenio Modificatorio que señala la Cláusula referente a las

“Modificaciones al Contrato” contenida en el presente instrumento legal.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes, objeto del presente contrato, infrinja

patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a

responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL CENACE" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos

de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la

Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CENACE", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la

única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL

PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL CENACE" de cualquier

controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL CENACE" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se

compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por

cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; sin embargo la información que proporcione “LA "EL CENACE" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto

materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados

ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial

proporcionada por "EL CENACE" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así

como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información

confidencial, en los términos de este instrumento.
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"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los

autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente

en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL

PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez

que son propiedad de "EL CENACE".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "EL CENACE" podrá

ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes

de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás

normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y

hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su

caso, se obliga a notificar a "EL CENACE" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las

acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CENACE" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL CENACE" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los

bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del suministro de los bienes que realice a "EL CENACE", utilizar la información

a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o

indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.

"EL CENACE" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al ING. LEOPOLDO III DE

LA GARZA BERNAL , JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES Y SEGURIDAD DE INFORMÁTICA

de la Gerencia de Control Regional Noreste, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL

PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean

indicadas, así como deficiencias en la entrega de los bienes.

Asimismo, "EL CENACE" sólo aceptará los bienes materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa

verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus correspondientes

anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

Los bienes serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección de los bienes consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos, así como la

cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con

lo establecido en el párrafo anterior, los bienes, no se tendrán por aceptados por parte de "EL CENACE".

"EL CENACE", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar los bienes si

no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en

este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "EL CENACE"
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VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de forma parcial o

deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento

asociado a ésta, "EL CENACE" por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción del 0.0% sobre el monto de los

bienes proporcionados en forma parcial o deficientemente (o los días de atraso), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o

factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente

pago.

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando

"EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso

contrario, "EL CENACE" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato,

considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado,

representados por "EL CENACE".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL CENACE".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el

procedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la

adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, "EL CENACE", por conducto del administrador del contrato podrá aplicar

una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de “LOS

BIENES” no entregados oportunamente, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en

los artículos 53 de “LAASSP”; 95 y 96 de su Reglamento, así como el numeral 5.3.7. de las POBALINES.

Por lo anterior, el pago de la adquisición quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar

por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido en términos de lo previsto en la

CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía

de cumplimiento del contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que, de darse este supuesto, se deduzca del pago de la factura el importe de penalización, conforme al

Anexo Técnico “Material de Comunicaciones ", sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto total de la

garantía de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el IVA.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará

el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además

cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "EL CENACE" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la 

rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "EL
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CENACE".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por

el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL CENACE" por el atraso en el cumplimiento de

las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de "EL CENACE".

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia,

cause daños y/o perjuicios graves a "EL CENACE", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración

del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer

acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y

109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL CENACE", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo, 95

al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la

rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato,

así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y

seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten

en su contra o en contra de "EL CENACE", en relación con el suministro materia de este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "EL CENACE" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni

con los elementos que éste utilice para el suministro de los bienes objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar

como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo

emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CENACE" de cualquier

responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo,

si "EL CENACE" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a

realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL CENACE" no tiene nexo laboral alguno con "EL

PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "EL CENACE" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad

que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así

como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la entrega de los

bienes materia de este contrato.
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VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES.

Cuando en la entrega de los bienes, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL CENACE" bajo su responsabilidad, podrá de

resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el suministro de los bienes, en cuyo caso únicamente se

pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "EL CENACE".

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CENACE", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los gastos

no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30

(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no

recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen

directamente con el contrato.

"EL CENACE" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días

naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del

CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de

pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CENACE", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del

presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que

motivaron dicha suspensión.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN

"EL CENACE" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a

los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

1.Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

2. Si incurre en negligencia en el suministro de los bienes objeto del presente contrato, sin justificación para "EL CENACE"; 3. Si 

transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CENACE"; 5. Si 

suspende total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes, del presente contrato o no les otorga la debida 

atención conforme a las instrucciones de "EL CENACE"; 6. Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido 

en el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 7. Si no proporciona a 

"EL CENACE" , los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del suministro de los bienes del presente contrato; 

8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL CENACE"; 9. Si es 

declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino 

a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 

11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 

cumplimiento del mismo; 

12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o de las deducciones 

alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este instrumento jurídico; 

13. Si "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y 

especificaciones requeridas por "EL CENACE" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la 

cotización y el requerimiento asociado a ésta; 14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del
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cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL CENACE" en los términos de lo dispuesto en la

cláusula DÉCIMA NOVENA del presente instrumento jurídico; 15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en

el apartado de sus declaraciones del presente contrato; 

16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CENACE", durante el suministro

de los bienes, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo; 17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante

resolución definitiva de autoridad competente que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil

o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "EL CENACE" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la

entrega de los bienes objeto del presente contrato; y 18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que

se estipulen en el presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CENACE" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en

que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho

convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CENACE", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido

el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

CENACE" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CENACE" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin

efecto, previa aceptación y verificación de "EL CENACE" de que continúa vigente la necesidad de los bienes, aplicando, en su caso,

las penas convencionales correspondientes.

"EL CENACE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CENACE"

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CENACE" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a

las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL CENACE" quedará expresamente facultada para optar por exigir el

cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la

"LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CENACE".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CENACE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA
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"EL CENACE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados, y se demuestre que de

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL CENACE", o se determine

la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención

de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días

naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CENACE" a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no

recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL

PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la "LAASSP", y 126 al

136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración

Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como

medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su

administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios,

debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de

las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código

Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por

el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos,

autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables, como son la Ley Federal de Protección al Consumidor

y la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.
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FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos I.2 y

II.2.

Las facultades de los servidores públicos comúnmente se enuncian o describen en la normatividad interna de cada dependencia o

entidad como puede ser, estatuto orgánico, reglamento interno, manual de organización, manual de procedimientos, POBALINES,

entre otros.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL CENACE" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados de las

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo

que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL CENACE"

NOMBRE CARGO R.F.C

ELISEO ESTRADA HERNÁDEZ TITULAR DE LA UNIDAD O EQUIVALENTE EAHE7001283F2

LEOPOLDO III DE LA GARZA BERNAL

JEFE DE DEPARTAMENTO DE

COMUNICACIONES Y SEGURIDAD DE

INFORMÁTICA

GABL860606MC6

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

COMERCIALIZACION, INSTALACIONES, MANTENIMIENTO

INDUSTRIAL EN ELE
CIM100217GP2
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Cadena original:

67bb90691094dfb3744030e13220c2ea2a34a70b

 

Firmante: ELISEO ESTRADA HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000506783719

RFC: EAHE7001283F2 Fecha de Firma: 13/06/2022 08:39

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY3ODM3MTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTcxNjE5MTdaFw0yNTAzMTcxNjE5NTdaMIHYMSEw

HwYDVQQDExhFTElTRU8gRVNUUkFEQSBIRVJOQU5ERVoxITAfBgNVBCkTGEVMSVNFTyBFU1RSQURBIEhFUk5BTkRFWjEhMB8GA1UEChMYRUxJU0VPIEVTVFJBREEgSEVSTkFOREVaMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkG

CSqGSIb3DQEJARYcZWxpc2VvLmVzdHJhZGFAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNRUFIRTcwMDEyODNGMjEbMBkGA1UEBRMSRUFIRTcwMDEyOEhNTlNSTDE1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAmNSDK6UwTJ8PtpzdevAaKhusWi4GG1vkCNdrkgfZwPTrmtzS/TsCg2vL3QIu4rBJtkUmQ2r2atG1sQUUXdXIAvla7ryUhYxqhIDWQ2k87vA7AySyD2y+B7oNvgD2zhaLk8FNXDRjLZGIjO+4vloEwd8h

h4JSmIWAEOzehcTc7JU5W6WAdBsiG9wQ7mL3mwW+4E2btCHaiV3LiwMajDbX98BOLfaMST4FxYWa2PK+PA/TmNI0pix9rJHMg/Sy7+yC+Zc/ODgnlssIArear5ats4fFLK0s/Yk6Yng/Fal9K5JATmp5KEakDhZU

0BdM4lHG1k+AJMoDyPZeFPwMW6XBKwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQAygiNR1Y74bUIjRAkRj/IHm/3g7kUUoQXCgkdTuQAi2yp5Du8ry0zJCVAvpZSUqTozwghjQaM8c/Tsqew5vfITk/vd1G2c3aRC6tEYRWtJc534gLXVbPkS1klRdBYDG4388zBj2q/eBkdoTGcT7TUT

DtD7n5dXj/FiFSQVHLEPjmh7SR86zQpVwPaR9fI0G/W4qMJ3LF2MOhZ1immOZdQIlCYAgA7gbot+QGU3ykfoHLz7cU995RjGGA7QGsSXwI5Anqi1lpxFRtu150U25Xkp9ZFerbwiDr5Yt3shjo8U67AJ4lTNPNHn

vwAMVAyIIy98+ZbI+7oTvlAfgSYfqdhBWBJEGUj5ilU5+ZnBvGWNWmWYsUy+AKhHRolXy6rM9x/gWt9iAXHTW/2nfhMQb6msk2E0BC5w+mc8QT1w/14+xY9j9Em3D1Lfy47ex/RJLkyde4sIj+JUZuvFIpkBbc8S

J4BfUXuMVDOn81ltCQF8ZJNr4ILZXVjlXUrZRg7A+3/tdN3QBjkxLLA3uGuKFwQ16iGbjnMi4g+2FxmprhvL1tHTD4wKkjMZwaMDJPjQr6Dd20xss/HN+6CwnEzURTULvx/LcmBLSJHEG7pVn+Vgv4Z21U41LECa

yxPt99v02PIrA+4k1S4Lny9gIRpssAjmm5cl89FRF3MuEM5cjwafxQ==

Firma:

FszwdG4mCroxu1VLKri1A63MilEyMDa68SxFanCS8VSX9kGfKy58lCcnQjJRdm90gIZ8jjRT+jIyYsA9EdHQwI8twpL4YdKs7v96eC28Fh40KjIbbcPAXcPjHmriQO3TUtMijlrTwWrWKT1ODsdoy9l/lytGTRpb

bwIjnr2jjSj+8ecRHdc/vnMW46uxnfO4z7xQ32fRAqnP5g/tqZxHvuOPt1gfKJDrCOJcChbrUE7pVNyywRWE8Jx83nctBD/CKoVhfh6MqPfvILnKeSn22ExxJOvnCuMtw7I5SoGWVo1DXLOo1kQR80JKClTvOhNG

TAvTv2WlFZ5xDp+SME3VgQ==

 

Firmante: LEOPOLDO III DE LA GARZA BERNAL Número de Serie: 00001000000503650231

RFC: GABL860606MC6 Fecha de Firma: 13/06/2022 08:46

Certificado:

MIIGVTCCBD2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM2NTAyMzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAzMjUyMDE5MzBaFw0yNDAzMjUyMDIwMTBaMIHxMSgw

JgYDVQQDEx9MRU9QT0xETyBJSUkgREUgTEEgR0FSWkEgQkVSTkFMMSgwJgYDVQQpEx9MRU9QT0xETyBJSUkgREUgTEEgR0FSWkEgQkVSTkFMMSgwJgYDVQQKEx9MRU9QT0xETyBJSUkgREUgTEEgR0FSWkEgQkVS

TkFMMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJARYgbGVvcG9sZG8uZGVsYWdhcnphQGNlbmFjZS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDUdBQkw4NjA2MDZNQzYxGzAZBgNVBAUTEkdBQkw4NjA2MDZITkxSUlAwODCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAO/lXd+EZYhhINNGy/Hqc+DJX7YN2K1RhWjHSVWb8qMXDS/ajueQVlm+e5OZhkTDeF2x28YEIVZPTVpPhu0Q4aQcZPHYW1Co4PmPQivKjuNu+tr6+XBP+C5g

gR6s4Zr4+kyAUKyCUUHdj2po6niI2CUeUb7GrA9lBtCFbApstapOL0IdmfenMHFyAcDClSKZUhRVx974rYamuN9O/UoDyVma7drGr2g1qWn4h729p4K/3ts1roRnWUzVJPR3D3EYi4G10V7+wJ0BuXOjIjqLMTEA

kQ1oLAdqcVZOhEiQwX9FHBDJ982W6lJz+nFZDtz99CNIyE69RCZ8oduZNxytRscCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAfmC4F4EK7/JVcinDi//CmKfr3ztXIHTxu8W1BK/rD/N04BMYA6gZuOO5Tek6DIQoYKTitZloGx8c3W+j3E80588NbGeZgftF3hiZRmPeZzFjavuuuHsb

w+M37453z8IMXA68Bqu8/hOycu/ZtTgHGT9B2re+CwsYOj2V8j7RyuCVBEsyo3H4Rg29e/nSZIysQQCDTtwdC5MrkSFT4DxxI16xAdI6VldtEBlQnVw7SYnrFH3NjwPiKTidTy9qnc2bGq0ybpMlrG36khUn/jP2

EL/kOfLrCYL2Lqw+2ZVO5z+Mz8fPOyWIN9prba3/P1O63TT/WCYL8pgnqgh7rPOHxoEXQbztYglf5neofKZ4RaQTlkViyu4eTLFxDgs4Xf5GUeEKCMEWV7VbSxR5G6YSGuotWjQGeRhYIfwbTMYYPFXCL88dny8Y

o/gmt8wKTl5L1U8zu3fIpZnbhe/RfhAwMFyNSMpr9GO/yFzkkQCM6Zsb1cPwpVq+cX9IJkni3GADvWMDTrahZr8MDSOVvtrn3dWnTVWS2mmzTMZkYCgexyuZuHoE7K+zw47b/FYBoVNMpWXnoWRYt5Q95N9Za2/E

X8NyRMZaezePwJWa42yseVtZKKZQMVDs945bCEvE1v3QdfsnPs8wLrVYElTi9ipdQn8iTVzRuMZvk8nPQIzd1ac=

Firma:

Js8X8GZO93n2ZbhlqmnDxW3XmWytnfuKYAlI249pFCxdd90yDDIOiXFVw8fhbLbyiOALZGbBJl/FkqudvnOdVquOEC1WOZ3h12Kp+JJ68BYmPguKNxlAHKIOp6hYO81qrbaQjLe5M3yLODRj2UgtgF9D/teYzrIu

h+JPfNnwpY3xlbBiqcjt5A7xEhwBVrIhq+E/u7XdsksOqbMcKP+8qSwEq8YEQNK1bFmrzBPrm62B9FwialF+8MJP7mNFdfiW4a4lum6We9gYuiU1/JNqYcgxDwzaMUTyaMv3PzRX60W1SDJpFHHKFVvOe+2vdsNC

eA6O2W1rcRpKD1Ys+ML3KQ==

 

Firmante: COMERCIALIZACION, INSTALACIONES, MANTENIMIENTO INDUSTRIAL EN ELE Número de Serie: 00001000000504697806

RFC: CIM100217GP2 Fecha de Firma: 13/06/2022 20:09

Certificado:

MIIG+jCCBOKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ2OTc4MDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA4MDcxMzMzMjNaFw0yNDA4MDcxMzM0MDNaMIIBlTFJ

MEcGA1UEAxNAQ09NRVJDSUFMSVpBQ0lPTiwgSU5TVEFMQUNJT05FUywgTUFOVEVOSU1JRU5UTyBJTkRVU1RSSUFMIEVOIEVMRTGBgzCBgAYDVQQpE3lDT01FUkNJQUxJWkFDSU9OLCBJTlNUQUxBQ0lPTkVTLCBN

QU5URU5JTUlFTlRPIElORFVTVFJJQUwgRU4gRUxFQ1RSSUNJREFEIFkgUkVERVMgREUgQ09NVU5JQ0FDSU9OIFkgQ09NUFVUTyBTIERFIFJMIERFIENWMUkwRwYDVQQKE0BDT01FUkNJQUxJWkFDSU9OLCBJTlNU

QUxBQ0lPTkVTLCBNQU5URU5JTUlFTlRPIElORFVTVFJJQUwgRU4gRUxFMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUY2ltaWNyZWNAaG90bWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THENJTTEwMDIxN0dQMiAvIEdP

REo3MDA3MDNITDUxHjAcBgNVBAUTFSAvIEdPREo3MDA3MDNIREZOUlEwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJXo4UTni+HlS4mfStZhVIzL2nMqjHYP1+i+EYlaU1LT/eY06PvbTFQASRKn

RbeVTJdq7aM858p10RN+3DBY99nxjBZtGlRjya2cHJryUWJWB+B5bVfPkCnVscGZNdFSCFt7icx21E4SHAkYUUHENrPTTTaiO1J9GCYk8eWTfS4b9DdCx3S1HcEbRgAdiEKR8uHPucH4518CBybyIcDZ9qJKMtAA

ZJMuTGJRsQJo9VZRA62vEUWyc69lX+wX4dMsyVAAFe1tRxzkMdeCm+C5mvhZxw+RbWznZPCXyyq/Se2gZWxTakhZL0qSQq1g2QCKKdIzBrSo6r4HGRbR+yKX6cECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNV

HQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAUz2r1pMIFNNyGKeeCrExynv9Zqpo/MQb4B4hwrYm4FrNwU0qayAaiUz8

TlQhHFcnxUPsHFGC1RV9lX+mbirkpa3yCMtHfhsdXSwBYQixfSApTg6VYCKkRYRHMQJxcw7dxbhAOq2JJood4j2+7yUhUUKIhn4okZ5cmgwBSi51wD/Jn/Zi6xrnlxt04SRhbtyxCYrwcoDg5dl7NP5wAuncxZD0

vnp1pfx+t7Roygh24gj7eC37ismQUSoJks4bc9T9qch54oiLpqOYWKvs+AmlMOsQUP3mXy5qqcMe5q7YtkKX+DLWyLNLjLAGIpBb6To0fh8OimDdPFi15tQrlnhL8/wRimhlU/4wgks9J8mZGiAz7T0zDOKnNMnK

ibVEmqq3M3vRiVn3d65DwWQ/tZeT/buksG7H3Qs2HoTpWTVGEgiPJibyiOsM5hNuEPmFWZ/gi5dLD26FDITWHxGvE4t3K28LOuSrsKG8el7l1NhZ/43SfwUgbhXmi5Mv+v2clWAMEkU8Z6T3divLpvkeJpxzZwJs

ufdSupKHxupi9dTNCz7RPMoK1wed6CHatJuVIF62S1UKyXpUf78e77/vSUBfAiQtMVMKlyGACZqqNZQ0jwzuYb0I9/TNecUfcUv5wLOLTTOiV1qmFW9pdApLtOdPpQrXI6tT7iMYd1lulodPQgk=

Firma:
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Qr4TFoc5D+y7j8o2SmgjLdpGN9nh2zmh7bp1sh1iy1v2FofWnPtzTjfN0vsi8rt5b8QOTIlOXzqOEsOURuiYWvix+F7J8fmI1L8F1OjGhfUmx945wl0FmFbqJU5UTxl4mAKJkZZ5lMRuQgstaV/MGY1UYPrjrV2z

Y0SeYsB0rhk/xSOYOB3/HG0Gd51C7zuI1dd/SlASrZEKleSTGXWhayCqD5FepCHnAp2rrkpTNnU6GvCNSe1b2EFKQ+OMpCxojxtKaEty2UYWnch3Cx7qPTAkJ5puu10I3RTQWhHI7TOUYClFZtspk3wFi7PhrDcO

2iOhsy/MZPixy1IwDyJbaA==

 



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00009153

CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE COMUNICACIONES 2E PARA LA GCRNE PARA LA

GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORESTE GCRNE PARTIDA DE LA No. 01 A LA 05 (EN ADELANTE "LOS

BIENES"), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , REPRESENTADO POR

EL ING. ELISEO ESTRADA HERNÁDEZ , EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO DE LA

GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORESTE Y  TITULAR DE LA UNIDAD O EQUIVALENTE EN ADELANTE "EL CENACE"

Y, POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL DENOMINADA  SUMINISTROS Y ASESORIA EMPRESARIAL YAIR SAS , EN LO

SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR YOLANDA ANALY IBARRA RIVAS, EN SU CARÁCTER DE

APODERADO LEGAL,

A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DEL ANTECEDENTES, LAS

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

"EL CENACE" como operador independiente del Mercado Eléctrico y del Sistema Eléctrico Nacional, deberá de contar con

instalaciones e infraestructura necesaria para mantener sus operaciones y salvaguardar el Sistema Eléctrico Nacional. La Gerencia

de Control Regional Noreste requiere el “Material de Comunicaciones 2E para la GCRNE ” ubicada en Av. Estrellas No. 325,

Contry, C.P. 64860, Monterrey, Nuevo León, con la finalidad de poder llevar a cabo los mantenimientos e instalaciones de los

equipos de comunicaciones, switches y servidores para evitar afectaciones a los equipos de tiempo real.

Asimismo, para dar cumplimiento a lo señalado en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios "EL CENACE",

deberá realizar el procedimiento de contratación correspondiente de conformidad con la normatividad vigente.

Mediante oficio No. CENACE/DOPS-SO-GCRNE/468/2022, de fecha 24 de marzo del 2022, el Ing. Joel Barrón Granados,

Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Gerencia de Control Regional Noreste, solicitó la contratación

de la Adquisición de “Material de Comunicaciones” para la Gerencia de Control Regional Noreste.

DECLARACIONES

1. "EL CENACE" declara que:

1.1. De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades

Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública

Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por

Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. b) De acuerdo con el artículo SEGUNDO de su

Decreto de Creación, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la operación del Mercado

Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las

Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos

de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones bajo

los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad,

seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional.

1.2. EL ING. ELISEO ESTRADA HERNÁDEZ EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO de la 

Gerencia de Control Regional Noreste y  TITULAR DE LA UNIDAD O EQUIVALENTE , con R.F.C EAHE7001283F2 , EN SU 

CARACTER DE SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO , cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente 

contrato, otorgadas en el Artículo Primero fracción I, así como el Artículo Quinto del ACUERDO Delegatorio, publicado en el
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Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2018, mediante el cual el Director de Operación y Planeación del Sistema del

Centro Nacional de Control de Energía delegó en el Subgerente de Operación y Despacho de la Gerencia de Control Regional

Noreste de “EL CENACE”, facultades que no se le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de firma de

este instrumento legal. Asimismo, podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la

necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Centro Nacional de Control de Energía suscribe el presente instrumento, el ING. LEOPOLDO III DE LA GARZA

BERNAL , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES Y SEGURIDAD DE INFORMÁTICA , de la

Gerencia de Control Regional Noreste , con R.F.C. GABL860606MC6 , facultado para administrar el cumplimiento de las

obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante "LAASSP", con el apoyo de

los servidores públicos que sean designados para tal efecto, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o

funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al

representante de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargado del cumplimiento de las obligaciones

contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. El presente Contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 25 primer párrafo, 26 BIS primer párrafo, fracción

II, 28, fracción l, 40 segundo párrafo de la "LAASSP", 75, cuarto párrafo de su Reglamento, la investigación de mercado se

realizó mediante solicitud de información publicada el 28 de abril del 2022, con número de registro SDI_182338, el “Material de

Comunicaciones 2E para la Gerencia de Control Regional Noreste”, Conforme al Anexo Técnico. El presente contrato se

realizó mediante el procedimiento de  ADJUDICACIÓN DIRECTA , ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL No.

AA-018TOM997-E13-2022, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y en el primer párrafo del  ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la "LAASSP", y los correlativos de

su Reglamento.

1.5. "EL CENACE" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria SOLPED con folio de

autorización 500055215 , de fecha 21 de octubre del 2021, emitido por la Gerencia de Control Regional Noreste, conforme a lo

establecido en el artículo 25 de "LAASSP", correspondiente a la partida de específica 24601 “Material eléctrico y

electrónico”, 21401 “Materiales y útiles para el procesamiento de datos” y 29401 “Refacciones y accesorios para equipo de

cómputo y telecomunicaciones”, del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

CNC140828PQ4

1.7. Tiene establecido su domicilio en el ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía

Álvaro Obregón, C.P.01010, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

1.8. Formaliza este Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta de decir verdad que ninguno de

sus socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio

público, o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un

Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:
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2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida Conforme a la leyes mexicanas mediante el Folio de Constitución

SAS201717859, denominada SUMINISTROS Y ASESORIA EMPRESARIAL YAIR SAS , cuyo objeto social es, Fabricación de

otros productos de hierro y acero de material comprado, Construcción de naves y plantas industriales, Comercio al por menor en

ferreterías y tlapalerías, Servicios de ingeniería, Otros servicios de almacenamiento general sin instalaciones

especializadas, entre otros COMERCIO AL POR MENOR EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET, Y CATÁLOGOS

IMPRESOS, TELEVISIÓN Y SIMILARES

2.2. La C. YOLANDA ANALY IBARRA RIVAS, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes para

suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante Folio de Constitución

SAS201717859, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "EL CENACE", en

concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento; así como que "EL

PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60

de la "LAASSP".

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SAE170216EZA

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y ante el Instituto Mexicano del

Seguro Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en

sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.8. Señala que su teléfono es 866 631 2118 y su correo electrónico saeyair@gmail.com, así mismo, acepta expresamente

ser notificada mediante servicio de mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así como por medios de

comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo 35, último párrafo y demás aplicables de la

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo considerar para su validez, el confirmar la recepción de los mismos,

además su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Señala como su domicilio para todos los efectos legales el

ubicado en JALAPA NO 109-A, COLONIA GUADALUPE, MONCLOVA, COAHUILA DE ZARAGOZA, C.P. 25750

3. De "LAS PARTES":
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3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CENACE" el suministro "LOS BIENES" consistentes en el “Material

de Comunicaciones 2E para la Gerencia de Control Regional Noreste” Partida de la No. 01 a la 06, bajo los términos y

condiciones pactados en este Contrato, su ANEXO TÉCNICO y demás documentos referidos en la Declaración I.4, que son parte

integrante del mismo para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad,

descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los mismos. MATERIAL DE COMUNICACIONES 2E PARA LA GCRNE ,

Gerencia de Control Regional Noreste, al amparo del procedimiento de contratación señalado en el punto I.4 de las declaraciones de

este instrumento jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

“EL CENACE” a través del Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Noreste pagará a “EL PROVEEDOR”, como

contraprestación por concepto del suministro de “LOS BIENES” la cantidad de $76,890.00 (SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS

NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de IVA y $89,192.40 (OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS

PESOS 40/100 M.N.) en moneda nacional después de IVA.

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son:

Clave control

interno
Clave CUCoP Descripción

Unidad de

medida
Cantidad Precio unitario

Precio total

antes de imp.

Precio con

impuestos

PARTIDA 01 CABLE UTP

CABLE UTP

CATEGORÍA 6

FORRO DE

PVC.

MTR - METRO 1800 $8.50 $15,300.00 $17,748.00

PARTIDA 04
PUERTOS

(USB Y HDMI)

CONVERTIDOR

DISPLAY PORT

A HDMI

(ENTRADA

HDMI

CONECTOR

HEMBRA Y

SALIDA

DISPLAY PORT

CONECTOR

MACHO).

H87 - PIEZA 6 $190.00 $1,140.00 $1,322.40

PARTIDA 03 CONECTORES

CONECTORES

MACHO RJ-45

PARA CABLE

CATEOGRIA 6.

H87 - PIEZA 400 $5.50 $2,200.00 $2,552.00
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PARTIDA 05
MULTICONTACTO

ATS O PDU, DE

ALIMENTACIÓN

MINIMA DE

120VCA Y 24

AMPS, MINIMO

24

CONTACTOS

TIPO 5-15/20R,

MINIMO 1

CONTACTO

TIPO L5-30R,

LAS CLAVIJAS

DE

ALIMENTACIÓN

PARA CADA

FUENTE

DEBEN SER

TIPO L5-30P

2U.

H87 - PIEZA 3 $18,000.00 $54,000.00 $62,640.00

PARTIDA 02 CONECTORES

(CONECTOR

HEMBRA)

JACK

CATEGORÍA 6,

RJ-45

H87 - PIEZA 50 $85.00 $4,250.00 $4,930.00

 SUBTOTAL $76,890.00

 IMPUESTOS $12,302.40

 TOTAL $89,192.40

El monto total del mismo es por la cantidad de $76,890.00 (SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.)

en moneda nacional antes de IVA y $89,192.40 (OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 40/100 M.N.) en

moneda nacional después de IVA.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de “LOS BIENES”

consistentes en el  MATERIAL DE COMUNICACIONES 2E PARA LA GCRNE , Gerencia de Control Regional Noreste, por lo que

"EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. El

precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del suministro de “Material de

Comunicaciones 2E para la Gerencia de Control Regional Noreste", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún

costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

El pago por la adquisición de “LOS BIENES” se realizará, en una sola exhibición, en moneda nacional, previa aceptación de "LOS 

BIENES" dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por internet
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respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de “LAASSP”; 89 y 90 de

su Reglamento.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal

Digital por Internet que ampare “LOS BIENES” recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que “EL

PROVEEDOR” deberán presentar el documento expedido por institución bancaria donde conste su información bancaria

actualizada.

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o deficiencias, “EL

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a “EL

PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que

“EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la “LAASSP”.

Para efectos de lo anterior descrito, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá remitir al Departamento de Finanzas de la

Gerencia de Control Regional Noreste de “EL CENACE”, solicitud por escrito para que se tramite el pago, adjuntando el

Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondiente, la documentación en original con la que acredite la recepción en tiempo, en

forma y a entera satisfacción de la entrega de “LOS BIENES”.

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas en el suministro de "LOS BIENES" y/o éstos presenten incumplimiento

parcial o deficiente, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y determinará el importe que se aplicará a la factura

correspondiente por concepto de penas convencionales más el Impuesto al Valor Agregado, asimismo, será el responsable de

informar al Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Noreste de “EL CENACE” el importe de éstas.

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales a nombre del: CENTRO NACIONAL DE

CONTROL DE ENERGÍA, con el domicilio fiscal siguiente: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes,

Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, ambos

indicados en las declaraciones del presente instrumento y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su

validación al correo que señale "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de

"LOS BIENES", no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración

I.3,

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto

proporciona la CLABE , del banco BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER a nombre de "SUMINISTROS Y ASESORIA EMPRESARIAL YAIR, S.A.S.", en la

que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);
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1.2. Registro Federal de Contribuyentes;

1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y

1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar

transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de "LOS BIENES" entregados condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto

de penas convencionales más el Impuesto al Valor Agregado, que se determinen, conforme a lo que establece la cláusula

VIGÉSIMA CUARTA del presente contrato especifico, más el IVA correspondiente. “EL PROVEEDOR” se obliga en este caso, a

emitir y entregar a “EL CENACE” el Comprobante Fiscal Digital de Egresos correspondiente (Nota de Crédito), por internet.

En términos de lo previsto en el artículo 8º de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, el pago por la entrega de “LOS

BIENES” se solventarán entregando a “EL PROVEEDOR” el equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio que rija en el lugar

y fecha en que se haga el pago.

“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".

La recepción, revisión y aceptación de la(s) factura(s) y documentación para trámite de pago que requiera el "ADMINISTRADOR

DEL CONTRATO", se realizará a través de este último, quien lo hará llegar a la caja del Departamento de Finanzas de la Gerencia

de Control Regional Noreste, sita en AV. ESTRELLAS NO. 325 NORTE. COL. CONTRY, C.P. 64860 MONTERREY, NUEVO LEÓN,

los días lunes, en un horario de 8:00 horas a 16:00 horas. El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en los siguientes

términos: Método de pago-PPD (Pago en parcialidades o diferido) FORMAS DE PAGO-99 (otras formas de pago) USO-G03 (Gastos

en General). La (s) factura (s) deberá (n) contener los siguientes datos fiscales: CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA,

con Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4 y Domicilio en Blvd. Adolfo López Mateos, No. 2157, Col. Los Alpes,

Alcaldía Álvaro Obregón, C. P. 01010, Ciudad de México, Enviar archivos pdf y xml a ramiro.delbosque@cenace.gob.mx ,

mario.gallardo@cenace.gob.mx y ana.marroquin@cenace.gob.mx mario.gallardo@cenace.gob.mx .

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 25/05/2022 y hasta el 09/08/2022 sin perjuicio de su posible

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CENACE" podrá ampliarse el suministro de los bienes, objeto del

presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su

conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se

formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91

del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas

en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CENACE", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la 

fecha o el plazo para la entrega de los bienes. En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio respectivo, no
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procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "EL CENACE", no se requerirá

de la solicitud de "EL PROVEEDOR".

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato SEXTA. GARANTÍAS DE LOS BIENES Y ANTICIPOS (NO
APLICA)

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL CENACE", las siguientes garantías:

El otorgamiento de anticipos, deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la "LAASSP" y primer párrafo del artículo 81 de

su Reglamento. Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de manera

electrónica

La póliza de garantía de anticipo será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que el "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR",

autorización por escrito de que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato,

para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá solicitar por escrito a "EL CENACE" una vez concluida la verificación de cumplimiento o

terminación del contrato la liberación de la fianza a efecto de que "EL PROVEEDOR" pueda solicitar a la afianzadora la cancelación

o liberación de la fianza.

En caso de que "EL CENACE" requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía de fianza de anticipo, "EL

PROVEEDOR" se obliga a presentar a "EL CENACE" otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, amparando el importe

restante de la obligación total requerida.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA conforme a los artículos 48 primer párrafo, fracción II, y 49 primer párrafo,

fracción II, de conformidad con lo establecido en el antepenúltimo párrafo del artículo 48 la “LAASSP” y el numeral 5.1.17 de las

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de

Control de Energía y a lo establecido en el “ANEXO TECNICO”, "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar el cumplimiento de las

obligaciones pactadas en el presente Contrato, mediante Billete de Depósito o Cheque Certificado o Cheque de Caja, a favor del 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del

contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entregada a " EL CENACE ", a más tardar dentro de los 10 días naturales

posteriores a la firma del contrato.

El Billete de Depósito o Cheque Certificado o Cheque de Caja deberá presentarse en la Gerencia de Control Regional Noreste, en la

cual deberán de indicarse los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA y señalar su domicilio; 2. La indicación del importe total 

garantizado con número y letra; 

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivo), 

así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las 

obligaciones garantizadas; 

5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución así como sus domicilios 

correspondientes; 

6.La condición de que la vigencia del Billete de Depósito o Cheque Certificado o Cheque de Caja deberá quedar abierta para permitir 

que cumpla con su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan 

hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo 

alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 

contrato y actos administrativos garantizados;
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■7. La indicación de que la cancelación del Billete de Depósito o Cheque Certificado o Cheque de Caja procederá una vez que "EL

CENACE" otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito

correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida; 

8. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de ésta, por lo que en caso

de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento; 

9. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los

requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para

el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos

que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; 10. Para acreditar a la institución

afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposiciones

Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de

las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la

Federación el 08 de septiembre de 2015; y 9 . Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la

indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de

cumplimiento; 

10 . El momento de inicio de la garantía y, en su caso, su vigencia

De no cumplir con dicha entrega, "EL CENACE" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que

determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR",

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL

CENACE" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de

cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

"EL CENACE" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del

artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato,

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales por parte de "EL CENACE", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la

"LAASSP".

Considerando que la entrega de los bienes, cuando aplique se haya previsto un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el

cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en concordancia

con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la "LAASSP".

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento del monto

de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del

Reglamento de la "LAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”
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1. Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos

respectivos, para el caso de arrendamiento conceder el uso y goce de los bienes, expresando que se encuentran en óptimas

condiciones de funcionamiento, mismos que serán instalados y puestos en operación. 2. Para el caso de arrendamiento correrá bajo

su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de los bienes,

así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato.

3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

4. En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y

derechos que se generen.

5. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.

6. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CENACE" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la

rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.

7. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control,

de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes. 3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso

de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales

inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la

garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

La entrega de los bienes . será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL CENACE” en el “ANEXO

TÉCNICO DE MATERIAL DE COMUNICACIONES ”

La entrega de los bienes se realizará en el domicilio señalado en el "ANEXO TÉCNICO" PARA LA CONTRATACIÓN DE “LOS

BIENES” consistentes en la adquisición de “MATERIAL DE COMUNICACIONES 2E PARA LA GCRNE" y en las fechas

establecidas en el mismo.

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que se detecten defectos o

discrepancias en la entrega, "EL PROVEEDOR" contará con un 5 días, para la reposición de éstos, contadas a partir del momento

de la devolución y/o la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL CENACE".

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los requisitos que deberán

observarse.

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la

adquisición correspondiente, cuando sean del conocimiento de la "EL CENACE"

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS.
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Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente;

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, , o en su caso los insumos

necesarios para la entrega de "LOS BIENES", desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el Anexo Técnico del

presente contrato, , sin representar un costo adicional para "EL CENACE".

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN.

" EL CENACE " procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a

la entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR"

se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas,

técnicas y equipos adecuados para proporcionar los bienes, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con

la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de " EL CENACE " y con

estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y

el requerimiento asociado a ésta.

" EL CENACE " no estará obligada a recibir los bienes cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo

anterior

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante " EL CENACE " a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones

del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este

instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación

aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los bienes, que los hagan

impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido " EL CENACE " no lo

hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de

su parte lleguen a causar a "EL CENACE", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en los

bienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados

por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL CENACE".

"EL CENACE" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad

con las disposiciones fiscales vigentes.
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de "EL CENACE" deslindando a ésta de toda responsabilidad.Para efectos de lo anterior, “EL PROVEEDOR”

entregará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, escrito de transferencia de derechos de cobro en favor de la persona física o

moral a quien le ceda dichos derechos, así como la información y/o documentación que para tal efecto requiera la Subdirección de

Finanzas. Dicho escrito deberá cumplir con lo dispuesto por los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo, adjuntando la cesión de derechos formalizada ante fedatario público, en la que se haga constar la transferencia de

derechos de cobro en favor de la persona a quien le ceda sus derechos, así como la información y/o documentación

correspondiente. Lo anterior, no requerirá de la suscripción del Convenio Modificatorio que señala la Cláusula referente a las

“Modificaciones al Contrato” contenida en el presente instrumento legal.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes, objeto del presente contrato, infrinja

patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a

responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL CENACE" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos

de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la

Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CENACE", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la

única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL

PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL CENACE" de cualquier

controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL CENACE" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se

compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por

cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; sin embargo la información que proporcione “LA "EL CENACE" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto

materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados

ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial

proporcionada por "EL CENACE" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así

como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información

confidencial, en los términos de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los 

autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente
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en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL

PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez

que son propiedad de "EL CENACE".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "EL CENACE" podrá

ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes

de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás

normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y

hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su

caso, se obliga a notificar a "EL CENACE" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las

acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CENACE" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL CENACE" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los

bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del suministro de los bienes que realice a "EL CENACE", utilizar la información

a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o

indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.

"EL CENACE" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al ING. LEOPOLDO III DE

LA GARZA BERNAL , JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES Y SEGURIDAD DE INFORMÁTICA

de la Gerencia de Control Regional Noreste, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL

PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean

indicadas, así como deficiencias en la entrega de los bienes.

Asimismo, "EL CENACE" sólo aceptará los bienes materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa

verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus correspondientes

anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

Los bienes serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección de los bienes consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos, así como la

cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con

lo establecido en el párrafo anterior, los bienes, no se tendrán por aceptados por parte de "EL CENACE".

"EL CENACE", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar los bienes si

no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en

este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "EL CENACE".

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES
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En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de forma parcial o

deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento

asociado a ésta, "EL CENACE" por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción del 0.0% sobre el monto de los

bienes proporcionados en forma parcial o deficientemente (o los días de atraso), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o

factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente

pago.

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando

"EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso

contrario, "EL CENACE" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato,

considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado,

representados por "EL CENACE".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL CENACE".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el

procedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la

adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, "EL CENACE", por conducto del administrador del contrato podrá aplicar

una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de “LOS

BIENES” no entregados oportunamente, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en

los artículos 53 de “LAASSP”; 95 y 96 de su Reglamento, así como el numeral 5.3.7. de las POBALINES.

Por lo anterior, el pago de la adquisición quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar

por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido en términos de lo previsto en la

CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía

de cumplimiento del contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que, de darse este supuesto, se deduzca del pago de la factura el importe de penalización, conforme al

Anexo Técnico “Material de Comunicaciones", sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto total de la

garantía de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el IVA.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará

el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además

cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "EL CENACE" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la

rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "EL

CENACE".
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En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por

el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL CENACE" por el atraso en el cumplimiento de

las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de "EL CENACE".

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia,

cause daños y/o perjuicios graves a "EL CENACE", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración

del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer

acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y

109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL CENACE", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo, 95

al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la

rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato,

así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y

seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten

en su contra o en contra de "EL CENACE", en relación con el suministro materia de este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "EL CENACE" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni

con los elementos que éste utilice para el suministro de los bienes objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar

como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo

emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CENACE" de cualquier

responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo,

si "EL CENACE" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a

realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL CENACE" no tiene nexo laboral alguno con "EL

PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "EL CENACE" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad

que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así

como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la entrega de los

bienes materia de este contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES.
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Cuando en la entrega de los bienes, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL CENACE" bajo su responsabilidad, podrá de

resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el suministro de los bienes, en cuyo caso únicamente se

pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "EL CENACE".

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CENACE", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los gastos

no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30

(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no

recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen

directamente con el contrato.

"EL CENACE" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días

naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del

CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de

pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CENACE", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del

presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que

motivaron dicha suspensión.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN

"EL CENACE" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a

los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

1.Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

2. Si incurre en negligencia en el suministro de los bienes objeto del presente contrato, sin justificación para "EL CENACE"; 3. Si 

transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CENACE"; 5. Si 

suspende total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes, del presente contrato o no les otorga la debida 

atención conforme a las instrucciones de "EL CENACE"; 6. Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido 

en el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 7. Si no proporciona a 

"EL CENACE" , los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del suministro de los bienes del presente contrato; 

8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL CENACE"; 9. Si es 

declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino 

a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 

11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 

cumplimiento del mismo; 

12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o de las deducciones 

alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este instrumento jurídico; 

13. Si "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y 

especificaciones requeridas por "EL CENACE" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la 

cotización y el requerimiento asociado a ésta; 14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del 

cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL CENACE" en los términos de lo dispuesto en la 

cláusula DÉCIMA NOVENA del presente instrumento jurídico; 15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en
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el apartado de sus declaraciones del presente contrato; 

16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CENACE", durante el suministro

de los bienes, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo; 17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante

resolución definitiva de autoridad competente que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil

o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "EL CENACE" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la

entrega de los bienes objeto del presente contrato; y 18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que

se estipulen en el presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CENACE" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en

que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho

convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CENACE", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido

el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

CENACE" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CENACE" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin

efecto, previa aceptación y verificación de "EL CENACE" de que continúa vigente la necesidad de los bienes, aplicando, en su caso,

las penas convencionales correspondientes.

"EL CENACE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CENACE"

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CENACE" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a

las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL CENACE" quedará expresamente facultada para optar por exigir el

cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la

"LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CENACE".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CENACE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA
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"EL CENACE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados, y se demuestre que de

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL CENACE", o se determine

la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención

de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días

naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CENACE" a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no

recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL

PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la "LAASSP", y 126 al

136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración

Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como

medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su

administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios,

debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de

las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código

Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por

el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos,

autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables, como son la Ley Federal de Protección al Consumidor

y la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.
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FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos I.2 y

II.2.

Las facultades de los servidores públicos comúnmente se enuncian o describen en la normatividad interna de cada dependencia o

entidad como puede ser, estatuto orgánico, reglamento interno, manual de organización, manual de procedimientos, POBALINES,

entre otros.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL CENACE" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados de las

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo

que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL CENACE"

NOMBRE CARGO R.F.C

ELISEO ESTRADA HERNÁDEZ TITULAR DE LA UNIDAD O EQUIVALENTE EAHE7001283F2

LEOPOLDO III DE LA GARZA BERNAL

JEFE DE DEPARTAMENTO DE

COMUNICACIONES Y SEGURIDAD DE

INFORMÁTICA

GABL860606MC6

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

SUMINISTROS Y ASESORIA EMPRESARIAL YAIR SAS SAE170216EZA
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Cadena original:

da727e1d1fe40a7373f7c31832c57d252502623e

 

Firmante: ELISEO ESTRADA HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000506783719

RFC: EAHE7001283F2 Fecha de Firma: 09/06/2022 17:37

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY3ODM3MTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTcxNjE5MTdaFw0yNTAzMTcxNjE5NTdaMIHYMSEw

HwYDVQQDExhFTElTRU8gRVNUUkFEQSBIRVJOQU5ERVoxITAfBgNVBCkTGEVMSVNFTyBFU1RSQURBIEhFUk5BTkRFWjEhMB8GA1UEChMYRUxJU0VPIEVTVFJBREEgSEVSTkFOREVaMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkG

CSqGSIb3DQEJARYcZWxpc2VvLmVzdHJhZGFAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNRUFIRTcwMDEyODNGMjEbMBkGA1UEBRMSRUFIRTcwMDEyOEhNTlNSTDE1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAmNSDK6UwTJ8PtpzdevAaKhusWi4GG1vkCNdrkgfZwPTrmtzS/TsCg2vL3QIu4rBJtkUmQ2r2atG1sQUUXdXIAvla7ryUhYxqhIDWQ2k87vA7AySyD2y+B7oNvgD2zhaLk8FNXDRjLZGIjO+4vloEwd8h

h4JSmIWAEOzehcTc7JU5W6WAdBsiG9wQ7mL3mwW+4E2btCHaiV3LiwMajDbX98BOLfaMST4FxYWa2PK+PA/TmNI0pix9rJHMg/Sy7+yC+Zc/ODgnlssIArear5ats4fFLK0s/Yk6Yng/Fal9K5JATmp5KEakDhZU

0BdM4lHG1k+AJMoDyPZeFPwMW6XBKwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQAygiNR1Y74bUIjRAkRj/IHm/3g7kUUoQXCgkdTuQAi2yp5Du8ry0zJCVAvpZSUqTozwghjQaM8c/Tsqew5vfITk/vd1G2c3aRC6tEYRWtJc534gLXVbPkS1klRdBYDG4388zBj2q/eBkdoTGcT7TUT

DtD7n5dXj/FiFSQVHLEPjmh7SR86zQpVwPaR9fI0G/W4qMJ3LF2MOhZ1immOZdQIlCYAgA7gbot+QGU3ykfoHLz7cU995RjGGA7QGsSXwI5Anqi1lpxFRtu150U25Xkp9ZFerbwiDr5Yt3shjo8U67AJ4lTNPNHn

vwAMVAyIIy98+ZbI+7oTvlAfgSYfqdhBWBJEGUj5ilU5+ZnBvGWNWmWYsUy+AKhHRolXy6rM9x/gWt9iAXHTW/2nfhMQb6msk2E0BC5w+mc8QT1w/14+xY9j9Em3D1Lfy47ex/RJLkyde4sIj+JUZuvFIpkBbc8S

J4BfUXuMVDOn81ltCQF8ZJNr4ILZXVjlXUrZRg7A+3/tdN3QBjkxLLA3uGuKFwQ16iGbjnMi4g+2FxmprhvL1tHTD4wKkjMZwaMDJPjQr6Dd20xss/HN+6CwnEzURTULvx/LcmBLSJHEG7pVn+Vgv4Z21U41LECa

yxPt99v02PIrA+4k1S4Lny9gIRpssAjmm5cl89FRF3MuEM5cjwafxQ==

Firma:

euBS/VpxL8Hzs9LT2GHp7m0AnBcND9tFbmpy4sXWB6E39HIr/iuu9fth/K/QKzH8GXqMDMWt1IqLYCKDf/E3Z3HruCn0EzqU+4juaSVecjVMtJBZRRFTMEU9cVIttGC+7z3QJT5/oKs0132DGeDuWPjaA8rGEGrL

5QO6l8C//uZK3mBZDtsf04uJ6fL6u/xq+WVaTr0AfRPbLNBH+EDr1ObwFMaXHsS/XUO+N266i6vPDNawJ0hq6jFahya70iU3xt0DF7JGBUuy5SK3ve2B9PFHDwMY+JHmksStSGdVTKoDRNWIEvh2Rax62rRILQjp

XEb3GBbPPAbaBtbgRrGfAg==

 

Firmante: LEOPOLDO III DE LA GARZA BERNAL Número de Serie: 00001000000503650231

RFC: GABL860606MC6 Fecha de Firma: 09/06/2022 17:38

Certificado:

MIIGVTCCBD2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM2NTAyMzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAzMjUyMDE5MzBaFw0yNDAzMjUyMDIwMTBaMIHxMSgw

JgYDVQQDEx9MRU9QT0xETyBJSUkgREUgTEEgR0FSWkEgQkVSTkFMMSgwJgYDVQQpEx9MRU9QT0xETyBJSUkgREUgTEEgR0FSWkEgQkVSTkFMMSgwJgYDVQQKEx9MRU9QT0xETyBJSUkgREUgTEEgR0FSWkEgQkVS

TkFMMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJARYgbGVvcG9sZG8uZGVsYWdhcnphQGNlbmFjZS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDUdBQkw4NjA2MDZNQzYxGzAZBgNVBAUTEkdBQkw4NjA2MDZITkxSUlAwODCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAO/lXd+EZYhhINNGy/Hqc+DJX7YN2K1RhWjHSVWb8qMXDS/ajueQVlm+e5OZhkTDeF2x28YEIVZPTVpPhu0Q4aQcZPHYW1Co4PmPQivKjuNu+tr6+XBP+C5g

gR6s4Zr4+kyAUKyCUUHdj2po6niI2CUeUb7GrA9lBtCFbApstapOL0IdmfenMHFyAcDClSKZUhRVx974rYamuN9O/UoDyVma7drGr2g1qWn4h729p4K/3ts1roRnWUzVJPR3D3EYi4G10V7+wJ0BuXOjIjqLMTEA

kQ1oLAdqcVZOhEiQwX9FHBDJ982W6lJz+nFZDtz99CNIyE69RCZ8oduZNxytRscCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAfmC4F4EK7/JVcinDi//CmKfr3ztXIHTxu8W1BK/rD/N04BMYA6gZuOO5Tek6DIQoYKTitZloGx8c3W+j3E80588NbGeZgftF3hiZRmPeZzFjavuuuHsb

w+M37453z8IMXA68Bqu8/hOycu/ZtTgHGT9B2re+CwsYOj2V8j7RyuCVBEsyo3H4Rg29e/nSZIysQQCDTtwdC5MrkSFT4DxxI16xAdI6VldtEBlQnVw7SYnrFH3NjwPiKTidTy9qnc2bGq0ybpMlrG36khUn/jP2

EL/kOfLrCYL2Lqw+2ZVO5z+Mz8fPOyWIN9prba3/P1O63TT/WCYL8pgnqgh7rPOHxoEXQbztYglf5neofKZ4RaQTlkViyu4eTLFxDgs4Xf5GUeEKCMEWV7VbSxR5G6YSGuotWjQGeRhYIfwbTMYYPFXCL88dny8Y

o/gmt8wKTl5L1U8zu3fIpZnbhe/RfhAwMFyNSMpr9GO/yFzkkQCM6Zsb1cPwpVq+cX9IJkni3GADvWMDTrahZr8MDSOVvtrn3dWnTVWS2mmzTMZkYCgexyuZuHoE7K+zw47b/FYBoVNMpWXnoWRYt5Q95N9Za2/E

X8NyRMZaezePwJWa42yseVtZKKZQMVDs945bCEvE1v3QdfsnPs8wLrVYElTi9ipdQn8iTVzRuMZvk8nPQIzd1ac=

Firma:

EMlN4UW0N0Dc7O/LhEJKIgy/GBsfRDfWCxCmvcj/VP4IBLIK9uNBb5yPTz5DVDZUwimgRax2FhBOzhAzI0+9SE46upbzvbuLDvM4ysea6XJGo3JnbjG+EigIBaF5SDPCd6DyI/i5C/YZQNFEI9c6QgevNt8d9xZg

jLZIFrAaPYFujoJ8ZtuioiMX1DonM2i3Ht/kL82++C0p29zse3FGJ3wJW04r0tkw5ChyBFCKauGAAbT9wC9Ty9uT0l5fB+DS7yYfa59BFGK9tUQgP2BZEFhtEnFVsOFFEs/sCK41bT0QCyrNsDbVLM4DwIJ0S8sO

Pjt3OoXe6gd2I/hBJNXnRg==

 

Firmante: SUMINISTROS Y ASESORIA EMPRESARIAL YAIR SAS Número de Serie: 00001000000511280286

RFC: SAE170216EZA Fecha de Firma: 10/06/2022 14:18

Certificado:

MIIGLDCCBBSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEyODAyODYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMDgyMDU3NTJaFw0yNjAyMDgyMDU3NTJaMIH6MTQw

MgYDVQQDEytTVU1JTklTVFJPUyBZIEFTRVNPUklBIEVNUFJFU0FSSUFMIFlBSVIgU0FTMTQwMgYDVQQpEytTVU1JTklTVFJPUyBZIEFTRVNPUklBIEVNUFJFU0FSSUFMIFlBSVIgU0FTMTQwMgYDVQQKEytTVU1J

TklTVFJPUyBZIEFTRVNPUklBIEVNUFJFU0FSSUFMIFlBSVIgU0FTMSUwIwYDVQQtExxTQUUxNzAyMTZFWkEgLyBJQVJZNzQwNzE2Nk4xMR4wHAYDVQQFExUgLyBJQVJZNzQwNzE2TUNMQlZMMDAxDzANBgNVBAsT

Bm1hdHJpejCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJp93GQkk/HWjrgr/53ziZEcbYVNsLM6bXqkAMKGm3KkgVhCsxApzORxV/wQBkwbiD4FrlcFd9tL8PVQKgFWp4aDVBhh3++qknMsGSsfVJsj

Ug+gbxa7nUqNSKt69IttLdCvrB8fLj1IItszLTYE7qvKOWzVXfyY3sGkqI/vA0MZb7lu7pooKZo2qIgFkAHhKMaUExMgqEDt03OCrU3pA0gX2zAKCbE+s8j+b/HZHXuDmFhS4BalN4BewmCQ7uf0culdtMxuPmyt

yXI/bSG3vlbINVeRIZxfWxp3r5y7x3ANvP5bp81aFCtqcvUkeWI955VQMUwmb6akqKdB4N64AVMCAwEAAaMdMBswDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCBsAwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHdCwW1IU18C

JlxDigHUZ8tD0BAITKTp7o+Nb3ioTEbI/Vg39dzjO7eC25miXKnH2kyZJ10qg776dduLC1E7c3sbY4qzJfs/i0Z31RL/cJ9ND3PxN7IabHK7LzsYyCmKFox5CamOgJ2pWmEtZOaupaBJqHh8XQdydGy/1rvTbXlW

64LxJPTbXRWCYA+YotAuF/WlnnYYMhBecNewbHVVzsF35qGiOptmSeMaAg9KUdHvCARpojpvgyevnIX+42GiFOVj/zZ41bevFpFURj2M+Jp04L3pO+OKvH1RjFGfOp8twfgQnyr9rQCpYNCCn6o0v1K4z5LdbS4M

2YlmW+y/3tUTnEpi+O66Q5FJmcB4LWZI+uYedlLH6qGCB8tEdF918xQEVo8MkeJSUUfOrNplGtHLnwh5ynU1MMjQYJqMfGDu2sV4c2gtlQviTNWYRCh5p1o8OsUNtIMmE3zwx7iagXifC2e42FfGjzYsl1srhMXs

a6hBDW/m3FZurLh9QJLPkjYWGJhYNZrdwthbyEl2497C5K5/OjDy2hnDG+Cn17X7WQH0TAGMqb7cYK0ht1EZRC0RjfFsty0sql2/Yv3f8cw16dFypfVm+16kKZwQXenEXIkRFTREYc1/48/Y5Lqtoq8ManCPHP4B

5XjGRcT35Q3V3qdNNeWfoEGqj/n0w8Fp

Firma:



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00009153

VyaKZay+eYqw9NC1kACFI+KyzrZg628gIJAE7ZvmYF+gZE9JvKzFItKXGc06VcngTwmWGWE2IdQ3pzUtuViasAcb/Nsdx38gBoy503MWwT4cT9FU2yxcA/ZWsDEuEWqEy0HNc6W558tDoadkKwc0gRy4b/vF/MfJ

Fa/8ojRFB2SeYK4iWI9mLXQ++UapzfE9tC+m6I9n0pKOFqF+W1hgHjg0kxJSd72GPJz2Zck0MdF6qnyg2pB7del0UeEDeIljCNG0V9WzFS/Z5y0vZEYmwE9mImSoFReLq1NF3/tMI32x9XlGiCr6Zp8l01OniaAo

x5MOjqjXAmGJcgjdFlsaWw==

 






























